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FECHA: Bogotá D.C., abril 06 de 2021 
  
PARA: Martha  Cecilia  Bayona  Gómez 
 Subdirectora de Señalización (e) 
  
DE: Jefe de Oficina Gestión Social 
  
REFERENCIA: Solicitudes respuesta a requerimientos del primer diálogo 

ciudadano Nodo Oriente proceso de rendición de cuentas locales. 
 
 
Respetada Subdirectora: 
 
 
La Oficina de Gestión Social está dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley 
Estatutaria 1757 de 2015, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 
promoción y protección del derecho a la participación democrática”, en lo 
relacionado con la realización del proceso de Rendición de Cuentas Locales como 
una “expresión de control social que comprende acciones de petición de información 
y explicaciones y que a partir del diálogo tiene como finalidad la búsqueda de la 
transparencia de la gestión de la administración pública con el fin de lograr la 
adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y 
rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público”. 
 
De acuerdo con lo anterior, el 24 de marzo de 2021, se llevó a cabo el primer diálogo 
ciudadano Nodo Oriente en el cual participaron las localidades de Usaquén, 
Chapinero, Santa Fe, Los Mártires, La Candelaria, Puente Aranda, Teusaquillo y 
Barrios Unidos, espacio en donde la ciudadanía realizó requerimientos relacionados 
con el sector Movilidad en estas localidades, tanto de forma escrita como verbal, los 
cuales nos permitimos remitir por competencia y para su respectiva respuesta.  
 
Es importante señalar que la Oficina de Gestión Social, será el área encargada de 
enviar los oficios a la ciudadanía mediante correo electrónico. A continuación, se 
presentan las solicitudes por localidad:  
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USAQUÉN 
 

SOLICITANTE SOLICITUD 
NANCY STELLA 
GONZÁLEZ CRUZ 

1. En Usaquén falta señalización en la calle 161 con carrera 9, cuando se va por 

la ciclorruta que va sobre el andén al pasar por esta calle no hay señalización 

para que los vehículos no se paren en el cruce y no permite que las bicicletas 

y peatones puedan pasar.  

2. Es necesario la señalización en zonas de puentes y zonas de cruces tanto para 

biciusuarios como peatones para que los vehículos permitan su cruce por 

autopista norte y carrera 9ª. 

 

 
 
CHAPINERO 
 

SOLICITANTE SOLICITUD 
ALBA ASTRID CRUZ 
CANTOR 

1. Muy demorada ejecución de señalización para área de circulación con Jardín 

Infantil (como la petición es general mencionar el procedimiento de 

señalización en un jardín infantil). 

2. Solicitud revisión: igualmente tenemos otro reporte en la calle 100 sentido 

Occidente Oriente en donde a nivel de la transversal 21, estuvo en su 

momento como para el año 2018 reductores de velocidad y reducción de 

carril con tachones que ya no existen y que son muy importantes en ese punto 

de la calle 100. 

3. En Calle 85 a nivel de la carrera 16 A en el sentido Occidente Oriente existe 

un giro que no es claro para los conductores de vehículos si se hacen las 

diferentes barbaridades, se han producido accidentes muy complicados con 

peatones inclusive con muertos entonces sí agradecemos mucho si hacen esa 

oportuna revisión al sector. 
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BARRIOS UNIDOS 
 

SOLICITANTE SOLICITUD 
GIZZELD RODRÍGUEZ 
RAMOS 

1. Cómo es posible, dónde está la policía, dónde está tránsito, los trancones 

en Bogotá es por lo mismo que decían mis compañeros, la señalización 

se volvió todo lo contrario o sea si el mensaje dice no parquee aquí, es 

como que parquee fijo que ahí no hay problema, porque los 

comparendos no se están colocando y no hay policías de tránsito que 

hagan su trabajo y los controles de los entes que deben hacer este tipo 

de trabajo pues la verdad no se ha visto. 

2. Las señalizaciones cogen y las doblan, las pintan de blanco para que no 

se den cuenta de que se trata la señalización; entonces, dónde está 

digamos la parte de las sanciones sí para estas personas es que si quiero 

como como que se aclare muy bien esa parte y me parece magnífico que 

se mejore se haga mantenimiento de la señalización pero que también 

haya comparendos por qué las personas creo que esa es la parte de la 

educación que debemos trabajar. También el tema los reductores 

también importantísimo, gracias por la oportunidad. 

 

JAVIER GIOVANNI 
CHAVES BENAVIDES 

1. Buena tarde, se supone que las señales de tránsito son informativas. El 

espacio público puede tener señales de tránsito, pero sin quien regule 

estas señales Invasión al espacio público con o sin señales de tránsito no 

se está respetando. Existe en lugares de la ciudad que se exageran y en 

vez de agilizar el tránsito de vehículos, lo que está, es generando 

embotellamientos. 

2. En calle 72 con carrera 24 cruces a la derecha bajando y subiendo por la 

calle 72, permitirían mejor tráfico vehicular 

3. Giros en calle 72 en carrera 26 y carrera 27 b deberían ser en doble 

sentido. 
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TEUSAQUILLO 
 

SOLICITANTE SOLICITUD 
ADELINA RESTREPO 1. Teusaquillo y Barrios Unidos tiene mucha invasión de andenes, por 

motos y carros particulares sería bueno más cultura ciudadana en el 

tema de parquear y además de señalización de no parquear.  

2. La calle 63 pasando la carrera 30 como quien va hacia el parque 

Simón Bolívar sería bueno colocaran más semáforos, porque es 

incruzable esa calle 

3. La 63 es impresionante, sería bueno controlar en esta calle la 

velocidad de vehículos y motos, porque además el ruido de estas 

motos es muy molesto a cualquier hora del día. 

 

 
 
LOS MÁRTIRES 
 

SOLICITANTE SOLICITUD 
MARÍA HELENA 
BECERRA 

1. Cómo es el trámite de solicitudes de retiro de un resalto plástico por 

daños y por retiro de residentes de señalización de no parqueo. La 

señalización vertical debería estar a más altura como la que tiene el SIPT 

que no ha sido vandalizada; porque la ciclorruta por el lado derecho es el 

paradero de las rutas de buses. 

 

 
 
PUENTE ARANDA 
 

SOLICITANTE SOLICITUD 
ERNESTO CORTÉS 1. Buena tarde, la señalización solicitada en Puente Aranda las direcciones son 

AVDA ferrocarril entre calles 3ra a calle 6, carrera 41a entre calles 3ra a calle 

6ta reductores. 

2. Reductores y señalización en carrera 60 entre calle 3ra a Américas. Solicitud 

de operativos en la carrera 50 entre Américas y 1a de mayo. 
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Agradecemos dirigir las respuestas oportunas para los peticionarios a la Oficina de 
Gestión Social de la Secretaría Distrital de Movilidad hasta el próximo 15 de abril de 
2021. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

  
Adriana Ruth Iza Certuche 
Jefe de Oficina Gestión Social 
Firma mecánica generada en 06-04-2021 09:31 AM 

 
 
 
 
Elaboró: Clara Maritza Reyes Morea-Oficina De Gestión Social 


